
 

 

 

 

 

 

 

                                                                            VILLA CLARA,  25 DE MARZO DE 2025 

 

                                                                             DECRETO  MUNICIPAL  Nº   030    /   25 

 

 

VISTO: 

 

   La necesidad de reestructurar las distintas áreas del Municipio; y 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Agente Municipal DANIELA MARCELA PAVAN, se está 

desempeñando en las áreas de servicios públicos, con tareas de responsabilidad funcional a cargo 

del Departamento; 

                             Que, tiene como objetivo la reorganización de la futura Planta de Reciclado para  

lograr un trabajo mas eficiente;  

 Que, además cuenta con personal de distintas áreas a su cargo;   

 

 

EL  PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA CLARA 

 

 

                                  D E C R E T A 

 

                 ARTICULO 1º) Otorgase con carácter transitorio y de excepción a la Agente 

Municipal DANIELA MARCELA PAVAN, Legajo Nº 24321051, un adicional mensual, en 

concepto de la Responsabilidad Funcional, igual al Decreto 109/90, como titular del 

Departamento, a partir del 1 de Marzo de 2025. 

                              ARTICULO 2º) Otorgase un adicional mensual, No Remunerativo y No 

Bonificable, en concepto de las funciones de reorganización de la futura Planta de Reciclado,   

equivalente al 60% del haber Básico de la Categoría 4 del Escalafón  Municipal. 

ARTICULO 3º)  Las erogaciones emergentes de lo dispuesto por el presente 

Decreto serán atendidas con cargo a las Partidas Presupuestarias autorizadas para Gastos de 

Personal del Presupuesto de Gastos en vigencia. 

 

ARTÍCULO  4º)  Comuníquese, regístrese y archívese. 
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